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El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia con el fin de destinar el mismo 
a la construcción anteriormente aludida. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO' 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley del Patrimonio del EstMlo se acepta la 
donación por el Ayuntamiento de Calasparra (Murcia), a favor 
del Estado de un inmueble con una extensión de seis mil qui
nientos metros cuadrados de superficie. libre de cargas y gra
vámenes. sito en la prolongación de la calle del PozQ, y linda: 
derech8 e izquierda. entrando. resto de la finca de donde ésta 
procede, del Ayuntamiento· de Calasparra; espalda, «Textiles 
Calasparra, Sociedad Anónima». y frente, prolongación de la 
calle del Pozo. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
nueve. libro ciento dieciséis de Calasparra, tomo novecientos 
diecisiete del archivo, finca número nueve mil ochocientos vein
tisiete, inscripción prImera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia con destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá 
de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone el. el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Murcia para que. en nombre del Estado. con
curra al otorgaminto de la correspondiente escritura. 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de jUlio de mil novecientos sésenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de HaCienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1759/ 1968. de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación gratuita al Estado que hace el 
Ayuntamiento de Murcia de una parcela de terreno 
de 1.224 met1'Os cuadrados de superficie, radicada 
en dicha localidad. 1'1/ la barriada de Santiago '!I 
Zaraiche, con destino a una Sección Delegada de 
Instituto de Ens.e lianza Media. 

Por el Ayuntamiento de Murcia ha sido ofrecida gratuita
mente al Estado una superfiCie ·de terreno de mil doscientos 
veinticuatro metros cuadrados, sita en dicha localidad en la 
barriada de Santiago y Zaraiche. con destino a una Sección 
Delegada d!' Instituto de Ensefianza Media. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia el establecimiento de aquel edificio, procede aceptar 
a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes alu
dido que hace el Ayuntamiento de Murcia. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejó de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO· 

Artículo primero.-De conformidad con 10 establecido en el 
articulo veinticuaro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación gratuita que hace al mismo el Ayunta
miento de Murcia, de la finca que a continuación se indica, 
con destino a una Sección Delegada de Instituto de Enseñanza 
Media. 

«Una parcela de terreno radicada en la zona de ensanche 
de Murcia, barriada de Santiago y Zaraiche, en calle sin nom
bre, perpendicular a la Gran Vía Ronda Norte, a ochenta y 
cinco metros de la misma; tiene una superfiCie de mil doscien
tos veinticuatro metros cuadrados, y linda: por Levante, con 
vía de acceso principa.l al recinto deportivo; por Poniente y 
Norte, resto de la finca matriz de que procede, y Sur, calle sin 
nombre. perpendicular a la vía de entrada principal al re
cinto.» 

Artículo segundo.-EI terreno en cuestión deberá incorpo
·rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a nombre de éste en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Mimsterio de Hacienda a los Servicios 
de la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, de
pendiente del Ministerio de Educación y Ciencia, con la expre
sada finaliclad que habra de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente legislaCión de Régimen Local. 

Artículo tercero.--'Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 

dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior DelegadO 
de Hacienda de Murcia para que, en nombre del Estado, concu
rra al otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE EsprNOSA SAN M '\RTLN 

DECRETO 1760/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento 
de OnWr (Albacete). de un znmueble. de 115 metros 
cuadmdos, mdlcado en dicho término municipal, 
con destino a la instalación de una biblioteca pú
blica. 

Por el Ayuntamiento de Ontur ha sido ofrecido un inmueble 
de ciento quince metros cuadrado~ con destino a la instala
ción de una biblioteca pública. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se cita procede aceptar la do
nación al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo
ración municipal indicada. 

En su virtud. a propuesta del Mmistro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesnta y ocho, 

DI SPONG O: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ontur (Albacete) de una finca 
urbana de ciento quince metros cuadrados, sita en la planta 
baja del ediftcio localizado en las calles de General Sánchez 
Avellán. número doce, y Tercia número uno y uno duplicado, 
con entrada independiente por el número uno duplicado de la 
calle de la Tercia. de dicha localidad, que linda: por su frente, 
con la calle de la Tercia y piso número tres; por la derecha, en
trando, con herederos de don Antonio Vergara Andrés, 'y por 
arriba, con el piso número uno. con destino a la instalación de 
una biblioteca pública. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia aara ei Indicado fin qUe habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Deoreto, y se faculta al señor Dele
gado. de Hacienda para que concurra al otorgamiento de la c(). 
rrespondiente escritura pública. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnistro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1761/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Junta Vecinal 
del pueblo de Espejo (Alava) de una paroela de 
terreno de 2.010 metros cuadrados, radicada en di
cha localidad, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por la Junta Administrativa del pueblo de EspejO, Ayun
tamiento de Valdegovia, ha sido ofrecida una parcela de te
rreno de dos mil diez metro~ cuadrados con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna.
ción la construcción que se cita. procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley elel Patrimonio se acepta la donación al Estl\do 
por la Junta Administrativa de Espejo (Alava) de una Parcela 
de terreno de dos mil diez metros cuadrados, qlle linda: al 
Norte, con don Mauuel Pinedo y don José Maria, Lasa.; al 
Sur, con don Manuel Pinedo; al Este, con don Manuel Pinedo, 
y al Oeste, con Concejil, con destino a la construcción de una. 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 
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Articulo segundo.-El mmuel)le mencionado del)era Incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación. 
para el md:cado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trave~ 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cal)o los trámites necesarIOs para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Alava para qjue concurra el ' otorga
minto de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1762/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por don José Cáma· 
ra Carrillo de un inmueble denominado «Arco de 
San Lorenzo», situado en el número 37 dI! la ca!lp 
Almendros Aguilar, de Jaén. para ser afectado al df' 
Educación y Ciencia. 

Por don José Cámara Carrillo ha SIdo ofrecido al Estado un 
inmueble denominado «Arco de San Lorenzo», sito en el núme
ro treinta y siete de la calle de Almendros Aguilar, de Jaén, para 
ser afectado a la Dirección General de Bellas Artes y formar 
parte del Patrimonio Artístico Nacional. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se estIma conveniente 
la aceptaCión de la donación de referencia con el destino indicado 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministro en su reunión del día vein-
tiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De coniormidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se acep
ta la donación al Estado por don José Cámara Carrillo de una 
pequeña habitación, un lavadero y un water, que ocupa parte del 
antiguo granero que pisaba sobre la capilla del Arco de San 
Lorenzo y patio sobre el citado Arco. La mencionada donación 
formará parte del piso primero o principal derecha de la casa 
número treinta y siete de la calle Almendros Aguilar, de Jaén. 
que tiene una extensión superficial de ciento veintinueve coma 
cuarenta metros cuadrados, el cual se halla inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Jaén al tomo mil noventa y uno, libro 
cuatrocientos ochenta y cuatro. folio cincuenta, finca número 
veintidós mil quinientos treinta y cinco, inscripción primera. La 
donación de referencia se hace al Patrimonio del Estado para ser 
adscrita la finca y derechos a la Dirección General de Bellas 
Artes, como formando parte del Patrimonio Artístico Nacional. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia y 
y con la indicada finalidad. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dis· 
pone en el presente Decreto. facultándose h.1 señor Delegado de 
Hacienda en Jaén para que en nombre del Estado concurra al 
otorgamiento de la escritura de aceptación de la donación de re
ferencia y se dé cumplimiepto a lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo seiscientos treinta y tres del Código Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JU AN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

DECRETO 1763/1968, de 11 de julio, por el aue se 
acepta la donación gratuita al Estado que hace don 
Ramón Font Sabates, domiciliado en Llagosta (Bar. 
celonal , de una parcela de t.erreno de 21.093,87 me
tros cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida 
con destino a un Parador Nacional de Turismo, e7l 
la comarca de Vich. 

Por don Ramón Font Sabates, domiciliado en La Llagosta , 
ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una parcela de te
rreno de ve:ntiún mi! noventa y tres coma ochenta y siete me· 
tros cuadrados de superficie a segregar de {ltra finca de ma.yor 
cabida, radicada en término municipal de Masías de Roda. 
de Ter, con destino a la construcción de un Parador de Tu
rismo para la comarca de Vich. 

Considerandose conveniente por el MImsteno de Informa
ción y Turismo la construcción de dicho edificio, procede acep
tar a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes 
aludido que hace don Ramón Font Sabates. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO' 

Articulo prunero.-De conformidad con lo establecido en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación gratuita al mismo. que hace don Ramón 
Font Sabates, de la siguiente finca > 

(cPorclón de terreno de forma irregular, apto para edificar, 
parte cultivo, parte bo~que y prados. en parte bosque y rocales, 
con su casa de labor llamada «Bach de SaUll, sita en término 
municipal de Masías de Roda, partida o paraje de «Sau», con 
una · superficie de veintiún mil noventa y tres coma ochenta y 
siete metros cuadrados; que linda. al Sur, o sea al Mediodía, 
en la conjunción de dos caminos carreteros. uno que por la 
derecha se dirige al Norte hasta el Manso Bas de Sau y otro 
que se dirige a San Pedro de Caserras; Oeste. o sea Poniente, 
parte con este ultimo camino carretero que conduce a San 
Pedro de Caserras y parte con bosque de la finca matriz de 
que se segrega ; Norte. o sea Cierzo, con finca matriz. en línea 
quebrada bordeando ribazo~ y márgenes, y Este, o sea. Le
vante. con' el camino carretero que ' conduce al Manso Bas de 
Sau y parte con márgenes y ~ingleras.» 

Dicha parcela de terreno habrá de ser segregada de la si
gUiente finca matriz: «Manso Bas de Sau. con su casa sefialada 
con el número veintitrés, junto con la heredad del mismo nom
bre, situada en el término de Masias de Roda. La medida su
perficial de dicha heredad Bas de Sau se compone de siete 
mil novecientas "oventa y seis áreas, sesenta y una centiáreas, 
sesenta y seis decímetros cuadrados; lindando. por el Este u 
Oriente. con honores del Manso Cortils, mediante el término 
de la poblacion ae Santa MarIa de Vilanova de Sau ; por el 
Sur o Mediodía, con el torrente llamado del Infern, mediante 
el término de Sabasona; por el Oeste o Poniente. con honores 
del Manso Caserras. y con el Norte. parte con honores del 
Manso Pujol y parte con el rio Ter.» 

La porCión de terreno a segregar, descrita en primer tér
mino. es destinada a la construcción de un Parador Nacional 
de Turismo para la comarca de Vich 

Articulo segundo.-La parcela menCIOnada debera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación poI el Ministerio de Hacienda a los Servicios de 
Subsecretaría del Mlnisterin de Información y Turismo. con 
la eX1presada finalidad 

Articulo tercero.-.Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección Gerieral del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Barcelona para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento <le la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1764/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Albuñol (Granada) de una parcela de terreno 
de 8.300 m.etros cuadrados, radicada en dicho tér · 
mino municipal, con destino a la construcción de 
una Sección Delegada dé Instituto Nacional de En
seftanza M ecUa. 

Por el Ayuntamiento de Albuñol ha sido ofrecida una parcela 
de terreno de ocho mil trescientos metros cuadrados, con des
tino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la dona
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corpora
ción municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Albuñol de una parcela de terreno' de 
ocho mil trescientos metros cuadrados. a segregar de otra de 
mayor cabida sita al paraje denominado Rambla de Aldaya, 
del mismo término municipal, que linda, al Norte,con camino 


